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E q Granada, un m e a .......................................................................1‘75 pts.
fin el resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an ticip ad o )........................... 6 >
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un
Friserà estre. (Pago anticipado) . . . .  : ...................... 17‘50 »

el estranierò, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »
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Anuncios.—Tarifa: 6 cénts. peseta línea en la 4.* plana.—25 cénts. en la 
3.8—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).

E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.“ plana.—7 ‘50, en la 3.*—30, en la 1.* (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: Do 25 céntimos de peseta A 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)__________________

L a  filoxera en nuestra provincia.
Al fin se confirmaron las noticias de que el señor 

Graells se hizo eco en la alta Cámara. La filoxera lia 
aparecido en dos de los pueblos de la rica zonaalpu- 
jarreña, y según de los dictámenes facultativos re
sulta, con caracteres alarmantes en Lujar.

El secretario de la junta de Agricultura, ingenie
ro Sr. Marín Mogollon, que como saben nuestros lec
tores se halla inspeccionando toda la Alpujarra, ha 
hallado un foco flloxérico en Albuñol, según se des
prende del siguiente telégrama, que de dicha villa y 
con fecha 14 ha recibido el gobernador:

«Examinadas ingeniero Sr. Marín, cepas mosca
tel de D. Juan Rivas», se ha encontrado un foco fllo
xérico. Cree que con medidas enérgicas podrá estin* 
guirse la terrible plaga por ocupar espacio pequeño. 
Salió el Sr. Marín esta mañana para Motril. Llega
rá allí esta noche, suplico á Y. S. le telegrafíe á aquel 
punto y que retroceda y reconozca todo este término 
en vista de la gran alarma del pais.—El alcalde.»

Almismo tiempo, el Sr. Marín remitía á la Junta 
provincial de defensa contra la filoxera cepas pro
cedentes de L ijar, y otras de Itrabo y Molvízar, to • 
das enfermas y con caracteres evidentes de estar 
atacadas de plagas epidémicas.

El gobernador, en vista de tan alarmantes noti
cias, puso en conocimiento del gobierno los hechos, 
ordenó al ingeniero Sr. Marin que regrese á Albuñol 
y convocó á la junta provincial para ayer ó las tres 
de la tarde.

La junta, con efecto, reunióse á la hora designada, 
con asistencia de los Sres. García Alvarez, Yentué, 
Chacón, jefe de Fomento Sr. Casado y secretario in
terino Sr. Fernandez. Hízose estudio y exámen mi
nucioso de las cepas de Lújar, procedentes de las vi
ñas de D. Juan Romero y, ya lo hemos dicho: el in
secto generador déla plaga, como si dijéramos, el 
padre de la filoxera, ha sido hallado en ellas. En 
vista de los caracteres del mal, acordó la junta que 
el Sr. Marin pase inmediatamente ó Lújar, para cer
ciorarse de los efectos que la filoxera produce: efec
tos, que según lo que los reconocimientos acusan 
parecen ser alarmantes.

Respecto de las cepas de Itrabo y Molvizar, nada 
de tanta gravedad ha revelado el exámen científico. 
El insecto cuya presencia destruye los racimos de 
aquellas vides, es el conocido con el nombre de ma
riposa de la vid; y como ahora precisamente se halla 
la larva en el periodo en que se convierte en mari
posa, se acordó decir á dichos pueblos que la plaga 
puede combatirse con éxito, enterrándola y cuidan
do con esmero los hoyos, á fin de que no reaparez
can las larvas y se opere en ella la trasformacion 
próxima.

También acordó la junta, remitir á la Dirección 
general de Agricultura á los efectos consiguientes 
las cepas filoxeradas.

No es hora de hacer recriminaciones ni de adver
tir á nadie cual es su deber; un recurso queda para 
que no veamos en ruina la producción vitícola de 
nuestra Alpujarra; ese recurso 63 combatir el mal, 
hoy incipiente, con energía y celo, inspirándose tan 
solo en el bien de la provincia granadina. La comi
sión, afortunadamente, dispone de algunos fondos, 
pero si estos no bastan para los trabajos necesarios, 
pídanse recursos al gobierno en nombre de las clases 
contribuyentes y productoras, que sobrados dere
chos tienen estas para exigir á los gobernantes que 
amparen sus producciones y propiedades, cuan
do tan caro les cuesta contribuir á las cargas de la 
nación.

Cabildo municipal.

dinario, no puede incluirse en él partida alguna pa
ra premios, ni para satisfacer la dotación del auxiliar 
do la escuela práctica de maestras, agregada á la 
Normal; que el Ayuntamiento no puede disponer de 
fondos para invertirlos en obras particulares y que 
por lo tanto hay que desestimar la solicitud del rec
tor de S . San Juan de los Reyes, en que se pide que 
el municipio costee la reparación de las fachadas de 
las casas que hay frente al templo referido; aprobar 
varias cuentas de gastos y que se dirija telégrama 
al ministro de Hacienda, pidiendo la inmediata re
paración del edificio que ocupa la Delegación de Ha
cienda, que ofrece peligro constante á los que tienen 
que permanecer en él y también á los transeúntes.

Se levantó la sesión.

Presididos por el Sr. Zayas, constituyéronse ayer 
en cabildo los Sres. Alonso Pineda, Gil de Tejada, 
Gómez (D. Eduardo), Gómez (D. Emilio), Sánchez 
Gallardo (D. Gumersindo), Lisbona y Brandwt; 
aprobada el acta anterior, tomáronse los acuerdos 
siguientes:

Que del capítulo de Imprevistos, se satisfaga el im
porte de las iluminaciones hechas por la empresa de 
la fábrica del Gas en las festividades del Corpus, así 
como cualquier otro gasto cuyo pago esté aún pen 
diente, teniendo on cuenta que se ha consumido la 
partida consignada en el presupuesto para las fies
tas; que se_otorgue escritura del terreno utilizado de 
la via pública por D. Demetrio López, con motivo 
de la construcción de una casa de su propiedad en el 
paseo del V :oIon; que con cargo al referido capítulo 
de Imprevistos, S8 abone la diferencia del importe de 
las reses que se adquieran para el abastecimiento de 
las tablas regaladoras de los precios de las carnes; 
que se manifieste á la Junta local de Instrucción 
primaria que estando ya aprobado el presupuesto or

L a  exposición de arte antiguo.
Concluye el Catálogo.

D. Antonio P erez  de I I e r r a s t i.— Dos g ra n 
des portiers de tela antigua, bordados de seda 
y oro, con dibu jo  é inscripciones tu rca s .—  
Dos ja rro n es  de porcelana antigua del Japón  
familia verde, alto 0 ,0 2  metros. —  B u sto  de 
mármol b lanco , retrato del rey de R o m a (es
cuela  i ta l ia n a ) .— Dos tablas que representan 
la  flagelación del Señor y la coronación de 
espinas; clasificadas por d9 Alberto Durero. 
Dos bajo-relieves de marfil italiano del s i 
glo X V II ,  sus asuntos son: el descendí 
miento dol cuerpo del Señor y su Resurec- 
c ion . Están  contenidos en molduras c h u r r i 
gu erescas .— Scm  i esfera de marfil con un re
l ieve de figuras m u y  pequeñas re p resen tan 
do la Sm a. Trinidad y  la V irgen, con m u 
chos angelitos; el interior de este objeto está 
vaciado y sobre  el fondo se recortan los g r u 
pos de figu ras .—  Dos cuadros apaisados de 
porcelana del Retiro; fondo azul con figuras 
b lancas: miden 0 ,3 9  metros de largo por 0 ,08  
de a lto .— Dos medallones de la m ism a por- 
ceia con los retratos de Napoleón I y  de la 
em peratriz  María L u isa .— Dos pequeños bus
tos de la mism a fábrica .—  Dos tableros ta l la 
dos con las figuras de los Santos Ju a n e s  B au . 
tista y Evagenlista; se atribuyen á B errugue- 
te .— Vara dorada, gusto de Churriguera con 
una colección de ídolos de piedra y W * .— Ca
fetera y azucarero de porcelana de S a jo n ia .—  
Una papelera con marfiles grabados. — Un 
puñal persa, con vaina de cobre grabado.—  
Un yatagan — Un machete y dos puñales del 
Cáucaso.— Anfora romana encontrada en Ar- 
jd n a .— Fragm ento  de la cabeza de un c r u c i 
fijo de p iedra.—  Dos retratos en m iniatura, 
con marcos de bron ce .— Un reloj de bolsillo 
con esmalte y perlas. (Luis X V ).

D. Martin  C ampos P in ed a .— Urna de ébano 
y marfil grabado, en forma de tabernáculo, 
con colum nas salomónicas (principios del s i 
glo X V I I ) .— Mesa con el mism o carácter de 
la u rn a .— Papelera de ébano y co n c h a .—  
Otra idem, ébano, concha y fileteada de m ar
fil con b ro n ces .— Pequeña papelera de ébano 
y marfil grabado, con mesa do lo mism o —  
Cofre de madera forrado de cuero  con ad o r
nos sobrepuestos de chapa de hierro ( S i 
glo X V ) .— Otro forrado de terciopelo verde, 
guarnecido con fa jas cinceladas de hierro (s i 
glo X V II) .  —  Dos espejos octogonales, con 
molduras talladas y doradas.—  Dos c o rn u co 
p ias .— Espejo  grande con moldura n e g r a .—  
Dos tableros de m árm ol, con molduras talla
das.—  D esc 'n d im ien to  de la cruz, pintura en 
tabla (siglo X V ) .— Santísim a Trinidad, óleo 
de R isu eñ o .— Cuadro a l  óleo que representa 
á un santo con un l ibro  y una cruz, en m o l
dura de madera tallada.— Retrato de D. Juan 
Huíate y San ta  Cruz, obispo de Málaga (1769) 
— San Ju a n  y Sta. Cecila, cuadrito en cobre 
con molduras de ta lla .— D j s  repisas de m a
dera dorada con das tacitas del Jap ó n .

D. F rancisco Espejo  Garrido.—  P in tu ra  al 
óleo, sobre m árm ol, que representa la T r i n i 
dad.

D. A gustín  Ma teo s .— Dos abanicos, pié de 
marfil con enchapados de oro y  vitelas p in 
tadas.— Plancha de cobre de 0 ,1 5  metros de 
ancho, con una inscripción árabe por am bas 
caras.

D. Luis A ndrada.— Virgen d e lC árm en , es-  
tuita  de plata, que pertenecía al regim iento 
de Borbon en el pasado s ig lo .— P lan ch a  de 
hierro que formó parte de un llamador ó al * 
daba; es de gusto gótico con colum nitas re 
torcidas que forman el m arco y el espacio 
que limitan está cubierto  de hojas sobrepues
tas, caladas y repujadas.— Dos clavos de h ie 
rro  para puerta, estilo gótico. E l l lam ad or y 
los clavos proceden de la ciudad de Toledo. 
— Cuchara antigua de plata.

D. E nrique S tanier  — Copia galvano p lá s 
t ica  de un casco con celada, de L u is  X I I  de 
Fran cia .

S r . Conde de la Conquista.— Dos ja rro n es  
de porcelana francesa con adornos dorados* 
— Estatuita de madera que representa un 
Apóstol.

D. P aulino V entura  S a ba tel .— Colcha de 
raso carm esí,  bordada con sedas de colores 
al gusto japonés.

D. F rancisco C armona de A guilar — B and e
ra blanca de seda, con los bastos ó cruz de 
San A ndrés, en seda ro ja ,  de la casa de B o r -  
goña; en el centro aparece la cruz de S a n 
tiago. Esta  bandera perteneció á los doscien
tos ballesteros de la ciudad de B aeza .— C a
nastillo  cuadrado de ju n co s  con tapadera; 
huso de madera; cuchillo  de bronce en for
m a de media lu n a ,  con mango, y  en él un 
rem ate figurando un animal toscamente la 
brado; tres amuletos de plata de figuras e x 
trañ as; vaso  peruano de pequeñas d im en sio 
nes. Objetos todos encontrados en escavacio- 
nes practicadas en el Perú.

D. F rancisco R uiz P olo .— Petrarca, su v i 
da y  obras, traducidas del italiano por A n to 
nio de Obregon; un tom o en folio impreso en 
caractáres góticos con grabados intercalados 
en  el texto; el pié de imprenta dice así;  Fué 
impresa esta excelente y artificiosa obra de los 
seis triunfos de miccr Francisco Petrarca en 
castellano: en la muy noble y muy leal villa de 
Valladolid en casa de Juan de Villaquiran, á 
costa de Cosme Darnian, mercader de libros: 
corregida y enmendada de algunos defectos que 
antes tenia. Acabóse el postrero de Mayo. Ano 
de nuestra reparación de mil quinientos écua
renta e un años.— Serm onario  en carácter g ó 
tico , impreso en León en casa de Jacoba 
S iu n cti.  Un tomo en 8.°

D. E duardo del Castillo  y  L echaga .— Nue
v e  panoplias en las cuales se ven las arm as 
siguientes: Una borgoñeta .— Otro capacete . 
— Tres petos, uno c in celad o .— Un espaldar. 
— Dos grev as.— Dos p res de c o d e r a s — Cota 
de malla com pleta del tiempo de Cárlos V .—  
Rodela  árabe de madera pintada, con adornos 
y guarniciones de h ierro .— Acicate árab e .—  
Par de espuelas de b ro n ce .— Otro id. h ierro  
n ielado de plata.— Espada de cazoleta.— Cua
tro id. de barqu illa .— Otra de cazoleta y h o 
j a  calada.— Otra farolillo ca lad a .— Otra e n 
re jad a .— Oira taza de con ch as .— Otra taza l i 
sa .— Dos espadas de Fe lip e  I I I .— Otra de taza 
repujada.— d o s  espadas taza florete.— Dos id. 
rufianas — U q m andoble.— Una espada de 
c r u z .— Cinco espadines de corte con m o n tu 
ras de acero y  sus g an ch os .— Tres dagas c u 
bre m an os.— Cinco hierros de lanza — P arte 
sana grande.— Dos id. p eq ueñ as.— Dos a la 
bardas.— Una ballesta .— Dos hachas.— Maza

de arm as.— Dos arcabuces de m echa.-D os de 
ruedas, uno de ellas con cañón rayado.— Un 
pistolete.— Dos polvoreras de arcabuz — B o 
quilla  de cebadera de arcabuz.— Hebilla de 
gan ch o .— Un ta labarte .— Casco persa n ie la 
do de oro .— Colección de arm as orientales. 
— Dos gualdrapas de terciopelo rojo y azul, 
bordadas de plata, con sus pistoleras co rres
pondientes.

D. P ablo J iménez T o r r e s .— R e lo j in glés de 
so b re m e sa  (s ig lo  X V III) .

D. A ntonio Díaz L osada .— Dos figuras p in 
tadas al c laro  oscuro, al oleo, sobre tablas.

H e r e d e r o s  de D. R afa el  C e r e s .— Estatuita 
de la Inm acu lad a Concepción, ejecutada en 
cera .

D. R icardo S anta C ruz.— Virgen lactando 
al Niño Je s ú s ,  tabla del siglo X V .— E m b u 
do de barro con ornam entación árab8.

D. P edro  A rroyo  P ineda.— Tab la  grande 
pintada al óleo representando el Calvario (si
glo X V . ) — San Pedro, media figura de tam a
ño natural, al óleo (estilo de R iv e r a .)— La 
fuga, figura de m u jer :  l ien zo .— San F ran cis 
co, cabeza al óleo.— Papelera de concha con 
gran templete central y  bronces dorados; en 
su m esa.

Apéndice.
E xcmo. A yuntamiento.— Estandarte de da

m asco carm e s í ;  en el centro de sus dos c a 
ras se ostenta un águila de sedas sobrepues
tas con el escudo de las  arm as de España; 
en los ángulos hay granadas. E l  asta es e s 
triada y dorada. Este  estandarte es el mismo 
que sirve en la cerem onia  de la conm em ora
ción anual de la T o m a  de la ciudad.

D. F ernando C o n tréra s.— Cuadro en for
m a de medio punto, con una Virgen con el 
Niño dormido, ó leo .— San Diego de Alcalá, 
figura de tam año n atura l .

D. V icente Mo r a l e s .— V irgen , con el Niño 
Je s ú s ,  pintura al óleo sobre tabla (siglo X V I .)

D. J o sé  G onzález A u r io l e s .— Dos trozos de 
un tech o  de m ad eras e n sa m b la d a s  al g u sto  
m u d e ja r  c o n  flo ró n  c o lg a n te .

D. Na rciso  Mo ra les — Cerrojo árabe de 
bron ce  con adornos c incelados.

Sueltos de miscelánea.
El dictamen del Jurado No se h a 

b la  de otra cosa: ja m á s  hem os visto tan u n á 
n im e la opinión : por todas partes se critica 
duram ente el dictámen del Jurado . A yer no 
tuvimos tiempo para escuchar las razonadas 
quejas y las j usías reclam aciones de los ag ra 
viados; si las reprodujéram os todas, no c a 
brían  en cien periódicos. El Ju rad o  ha teni
do el in genio  de conseguir que todo el m u n 
do te c en su re ,  y d esanim ar á la mayoría de 
los in d u str ia les .

¡Buena lección! El S r .  Garnier es 
un h om bre discreto, demostrándolo, con su 
plausible co n d u cta ,  en la ocasión presente: 
ha com prendido la  infracción reglamentaria 
p or el Ju ra d o  com etida, y anoche hubo de 
re n u n c ia r ,  ante la Ju n ta  organizadora, la  
m edalla de oro que, arbitrariam ente, se le ha 
ad jud icad o . La Ju n ta ,  aceptando la renuncia  
del S r .  G arnier,  supo colocarse en el lugar 
q u e  le corresponde. E l  Ju ra d o  es el que se  
ha lucido: la lección es enérgica , pero la t i e 
ne m erecida.

Un error gravísimo. Una de las co 
sas que ju stam en te  se  critican al Jurado de 
la exposición de industria , es el haber hecho 
caso om iso de los agricultores en la adjudi
cación de prem ios: no se les ha otorgado la 
más ín fim a recompensa. El Excm o. Sr .  Don
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E L  D E FE N SO R  DE GRANADA.

Pablo  Díaz Xim enoz expuso maíces, yeros, 
liabas, garbanzos, trigos, cebadas y  unas h a
bichuelas verdaderamente notables, así como 
lo son las sedosas lanas de sus ganados de 
D ílar ;  I). Indalecio López Cozar, magníficos 
espartos; D .a A na Marín, trigo, habas y cá
ñam os muy finos; D. Antonio Marín, c á ñ a 
mos. Ciertamente es pobre la representación 
que ha tenido la agricultura; pero ¿es esto un 
motivo para que se desanime á los pocos 
agricultores que asistieron al concurso? ¿Tan 
detestables eran los productos agrícolas, que 
no  m erecieron ni una medalla de bronce? A 
nosotros nos consta lo contrario , y  creernos 
que el T rib u n al de una exposición que pri
m eram ente es de agricultura que de in d u s 
tria , ha debido, por razones de ju st ic ia  y 
conveniencia , ser más benévolo con los que, 
pocos ó muchos, han representado el e lem en 
to más importante de vida de este país. E l 
proceder seguido por el Jurado  en este pun
to, que reviste la m ayor trascendencia, no 
tiene disculpa de ningún género.

Suma y signe. Determ ina el artículo 
29  del Reglam ento de la  E xposic ión  de i n 
dustria que «A los industriales que en a n te 
rioras exposic iones hubiesen obtenido p re
m ios, no se les podrán ad judicar o tros  de 
clase inferior á la de aquellos , siendo igual 
por lo menos la categoría del q u e  se les a d 
ju d iq u e .»

Como se vé, el precepto reglam entario  es 
term inante , y  no ofrece dudas ni vacilacio
nes. Apesar de esto, el Tribunal lo ha in frin 
gido, perjudicando los respetables intereses 
de un expositor, que, como todos, tiene de
recho á exig ir que se cum pla la ley org áni
ca  de la Exposición. Aludim os al acreditado 
industrial,  fabricante de agrem anes y flecos, 
D. Francisco  Cifuentes Tam ayo: en 1876 cb - 
tuvo una medalla de piala, y ahora el Jurado  
porque sí, le adjudica medalla de bronce Este  
es el respeto del tribunal á las prescripciones 
reglam entarias: este es el modo con que ha 
interpretado la justic ia ,  y la manera con que 
ha protegido la industria provincial.

¡Todo sea por Dios! Entre los e r r o 
res cometidos en la adjudicación de premios 
á la industria , es chistoso el que lam enta un 
expositor, D. Manuel López, v íc tim a propi
c ia to ria ,  según parece, de la inexperiencia  
del Jurado. Se recordará que en la  Sección 
prim era , no se adjudica premio, según se 
dice, por falta de expositores. P u es  lea el pú
blico  el siguiente párrafo de la donosa carta 
que nos dirige el referido señor López, y  
juzgue después: «En el R e g lam en to  de la e x 
posición, se c lasifican, en la prim era  sección 
del prim er grupo, los productos de las indus
trias extractivas del reino an im al,  c o m o  son 
los de caza, pesca, animales disecados, etcéra. 
A esta Sección corresponden una m edalla  de 
plata y varias de cobre; pero el Ju r a d o ,  no en - 
contrando en ella, probablem ente, ningún e x 
positor, no ad judica premio. Lo original del 
lance es que habiendo yo presentado en dicha 
Se cc ió n ,  anim ales disecados, algunas ranas y 
un coni.jo, se me incluye en la tercera, pre
m iándose, com o juguetes,los que son  produc
tos de la industria extractiva. Por lo tanto, 
haciendo constar lo sucedido, me veo en la 
precisión de renunciar la medalla que se me 
otorga, no porque la considere escaso p re 
m io , antes bien lo juzgo inm erecido y su p e
rior á la poca im portancia de lo expuesto. 
Mas, com o se premia en calidad de juguetes,  
incluidos en la Sección 3 . 4, los que son a n i 
males disecados, que á la prim era correspon
den; ju zgo  que el premio se  funda en un 
error,  proveniente de falta de estudio para 
distinguir lo que es madera ó pasta, de lo 
que es piel y pelo, y deduciendo, por lo ta n 
to, que la medalla se me otorga por e q u iv o 
cación, mi rectitud y mi con cien cia  no me 
permiten admitirla de ningún modo, y  la 
renuncio  para su bsanar, por mi parte, el 
error q e el Jurado ha com etido.»

E n  esto debe haber pasado algo sem ejante 
á  lo que sospechaba nuestro querido colega 
el Diario al temer que el T r ib u n a l  creyese  
que el Perú era un pueblo de la provincia 
de Granada. ¡Válganos Dios!

Usa caso difícil. Las originalidades que 
se notan en la adjudicación de premios he

cha por el Ju rad o  de industria, son inverosí
miles. El caso referente al expositor D. Juan  
López, lo dem uestra; pero aún h ay  otró más 
notable. Ocurre que el Jurado  ha confund i
do á dos expositores, adjudicándoles, á los 
d o s ju n -o s ,  un promio, ó, m ejor dicho, que 
se ha equivocado, atribuyendo á uno solo, 
las obras que ambos exhiben. Da m anera 
que se verán en la precisión do partir la me
dalla en dos trozos iguales: do lo quo se  s i 
gue, que el Tribunal ha adjudicado á cada 
uno media medalla de bronce.

Nos referimos á los Sres. Montero W e i s s y  
Montero Gallegos que han llevado á la e x p o 
sic ión , respectivamente, útiles para c o m p o 
ner pianos y un dactilion. A am bas cosas 
adjudica el T rib u n al un solo prem io. E s  la 
prim era vez que ocurro, desde que hay ex 
posiciones en el mundo, un caso sem ejante

Un eco do Ba opinión. El célebre dic- 
támen del Jurado de industria produce en 
los pueblos la m ism a desagradable im p r e 
sión que en Granada. Un industrial y a g r i 
cultor, muy perito en estas cosas, no3 e scr i
be una carta que recib im os anoche, y que 
concluye de exte modo: «Cuando estuve en 
esa, visité detenidamente la exp o sic ió n , y, 
por la lista de premios publicada en El Defensor que recibo hoy, supongo que el J u r a 
do no m orirá de plétora de ju st ic ia .»

Quejas atendibles. l ia  extrañado 
que, en la exposición de industria , no se 
haya  concedido ningún premio á los vina
gres, m ucho más, cuando un cosechero de 
Peligros, don Fran cisco  López López, p r e 
sentó muestras escelentes, tan superiores, 
que al d iluir en dos litros de agua uno de 
vinagre, la mezcla resulta tan vigorosa como 
los vinagres que se venden al público y de 
sabor agradabilís im o. P erson as m uy peritas, 
nos han manifestado tam bién que estos v i 
nagres debieron tenerse en consideración 
por el T r ib u n a l ,  porque su olvido implica 
una imperdonable falta . Así lo creem os.

Tam bién  se quejan algunas personas de 
que no se haya hecho mención de los licores 
preentaáos por D. Manuel Rom ero  y que, se
gún nos dicen, son esquísitos.

¡Qué tino! Ha chocado á lodo el m un
do que el tribunal de la exposición de in 
dustria no otorgue ningún premio á las e s 
celentes muestras de baldosines, presentadas 
por los Sres .  Rodríguez, Márquez y Peris ,  
que tienen una importante fabricación de 
aquel artículp en el inmediato pueblo de P i 
nos Puente. Esta fábrica es la única de su 
clase que existe en la provincia, y  sus p r o 
pietarios han realizado los mayores sacrif i
c ios para aum entar su producción y m ejorar 
las condiciones del producto. A ctualm ente, 
construyen hornos para estender la- fabrica
c ió n ,  haciendo loza entre-fina, sin  a rred rar
se por los crecidos desembolsos que tan l a u 
dable em peño debe producirles.

¿Es justo  que el Ju rad o , no tuviese á bien 
otorgar, s iqu iera  medalla de bronce , á  una 
industria im portante, naciente, exclusiva en 
el territorio y  que algún dia nos em an cip ará  
de la considerable  importación de baldosi
nes que se hace á Granada? ¿Es esto proteger 
y  alentar la industria  granadina?

Distribución de ptemios. S e  nos ha 
remitido el siguiente anuncio oficial:

«La Ju n ta  organizadora de la Exposición 
de Industrias y Bellas Artes, pone en c o n o 
cim iento de los señores premiados en los ú l 
timos certám enes, que hoy á la una se c e l e 
bra en el Paraninfo  de la Universidad la 
sesión para adjudicar los premios, á  cuyo  
acto pueden asistir, sirviéndoles de billete de 
entrada el talón que justif ica  la entrega de 
los objetos.»

Revista déla prensa local. D ici La
Lealtad: « E l  pavim ento de la mayoría de las 
calles de la población se halla en un estido  
de deterioro tal, que hace difícil el tránsito 
por ellas, no solo á los carruajes y  caballe
rías, sino tam bién á  los que van á pié; tal 
es su estado de destrucción. H em os, pues, 
llegado al lam entable extremo de que la  a c 
tual administración municipal, no solo no 
promueve obras que mejoren las c o n d ic io 
nes de ornato y  comodidad de la población, 
sino que con su incalificable incu ria  dá l u -

gar á que se vayan destruyendo las qu e  l le 
varon á cabo las adm inistraciones quo la han 
precedido.»

La Tribuna se lamenta del proceder del 
A yuntam iento en lo que se relaciona con  la 
subasta de las sillas. Hó aquí sus atendibles 
razones: «El público no puede m irar t ra n 
quilo  ese manejo de sus intereses á  mereed 
do un acuerdo del m unicipio  q u e  desconoce 
las prácticas administrativas, y va en contra  
de la ley en esta parte; anticipándose, corno 
decíamos, á regular y no muy bien regulada 
por cierto , la gestión de sus sucesores que se 
han de ver en la necesidad de apelar á m e 
dios ex traordinarios ó acudir á subterfugios 
para deshacer la malhadada obra do este 
A yuntam iento , que se toma nada m enos que 
diez anos de snlic ipacion  para establecer un 
servicio  hasta el presente en el mayor ab an 
dono. Es cierto que en la subasta los posto
res pueden d is m in u ire i  número de años c o 
mo condición ventajosa de la contrata ,  y que 
así seguramente ocurrirá  viniendo los con 
currentes á  rem ediar en esa forma el desa
cierto del A yuntam iento , pero como esto no 
es seguro, puede tam bién ocurrir que la es- 
caséz ó f ilta  de licitadores se convierta  en 
un perjuicio  efectivo para el Municipio y 
que el daño sea tanto m ayor prolongándolo 
para diez años nada m e n o s .» — Dá cuenta 
del banquete celebrado en el magnífico hotel 
de Siete Suelos, por los izquierdistas que s i 
guen las inspiraciones del S r .  A ngulo .— En 
otro suelto com enta el traslado del go b e rn a
dor con estaslacónicas palabras: «Buen v ia je .»

Ha llamado la atención el fondo que, d ir i 
gido á nuestro apreciable colega La Tribxna, 
publica ayer el Diario, por el pulso y d is 
creción con que logra salir  del aprieto en 
que venia poniéndole el colega demócrata - 
gu bernam ental .

La Provincia sigue publicando el d iscu r
so que pronunciara el S r .  Paso en defensa 
del proyecto de ley de prim eras m aterias.

La administración en los pueblos.
La Peza ha terminado el repartimiento te r r i 
torial;  Chite y T a lará  el apéndice al a m il la -  
ram iento.

Subastas El dia 28  se subastarán en 
A lbuñuelas los espartos de aquel monte p ú 
blico , bajo el tipo de 1 0 0 0  pesetas; los de la 
Peza por el de 67 5  y  los paslo3 de Mecina 
B o m b aro n .

J u z g a d o s .  E l del Sagrario em plaza á 
Jo sé  Rodríguez G arcía , de oficio tejedor, y 
el de Baza á Manuel Martínez Contreras.

Aseándolo en Deas. La noche del 1 4  
con motivo del arriendo del impuesto de 
consum os, prodújose en Beas de Granada un 
escándalo. El gobernador ha dispuesto que 
se  envíen á dicho pueblo dos pare jas de la 
guard ia  c iv i l  para evitar que se altere el 
ó rd en . *

M ú s i c a .  La charanga de Cuba, e je c u 
tará esta noche en el paseo, de 8 á 1 0 ,  las 
piezas sigu ientes :

Paso dob 1 e, Mascotti. —  Una lagrima, m a- 
zu rca .— Gran Sinjonh, sobre motivos de 
zarzuelas modernas (prim era vez), Marqués. 
— Mascona, w alses.— Paso doble.

! A b a s t o s .  El teniente de alcalde señor 
; Morales, recorrió ayer su  distrito (San J u s 

to), inspeccionando el pan que se vende en 
los establecim ientos, siendo auxiliado por el 
jefe de la Guardia municipal y varios e m 
pleados. Se  decomisaron 38 2  y media hoga
zas por faltas de peso, vendiéndose al p ú b l i 
co  á 25 céntim os de peseta cada una. 

Asuntos militares. Ha sido asc e n d i
li do á capitan el ilustrado teniente de art i l le -  
! ría D. Jo sé  Calera. Le felicitam os.

( Cédula personal. Se  nos ha entrega- 
. do una cédula personal extraviada, que está 

l expedida al número 6 .026 .761  en esta ciudad 
y  eon fecha 9 de Noviembre de 1882. Puede 

Ì reclam arse en la inspección de órden p ú b l i -  
I co ,  á  donde la hemos remitido.

Fecundidad. Hace dos dia3, la m u jer  
de un honrado obrero que vive en la calle 
de la Fuente Nueva, ha dado á luz tres ro 
bustas niñas, dos vivas y una muerta. En 
estos tiempos una esposa así, es un tesoro 
para un pobre.

Nombramiento. Ha sido nom brado

juez do oposiciones á la cátedra de Derecho 
Rom ano vacante on la Universidad de Va*1 
lunciu, el jóven  é ilustrado profesor de la de 
este distrito D. Faustino  Alvarez del Man
zano.

Obras. So han concluido las obras de 
reparación de la torre do la iglesia de Santa 
María de la A lham bra.

Oficial do contribuciones. Ha sido 
] nom brado de segunda c lase de esta Delega

c ió n , D. Fernando P rev y .
Es un ascenso merecido, pues recae en un 

empleado muy laborioso y cuya ilustración, 
en asuntos de hacienda, es notoria.

Artistas granadinos. El distingui
do artista don Jo sé  Uuiz Madrid, notable te 
nor de zarzuela, paisano nuestro, actúa con 
gran aplauso en el teatro de los Recreos de 
Lisboa. E l barítono don Rafael Arcos, tam
bién h ijo  de Granada, en uno de los teatros 
de B arcelona.

Sucesos de la capital. A las dos de
la  madrugada da ayer, oyéronse voces que 
pedían auxilio  en la calle  de la T iñ a  y que 
gritaba ladrones! Reconocido el hospital si
tuado en aquella  calle, según los informes 
del sereno del distrito, hallóse un boquete en 
uno de I03 m uros, por el cual penetraron 
tres hom bres que al acudir el sereno h uye
ron precipitadam ente.

Cerca del cuarte l  de la Merced se cayó c a 
sualm ente un h o m b re ,  resultando herido.

E n  el arresto ingresó un hom bre beodo 
por producir escándalo.

Denuncias. La guardia civil de Cúliar 
Baza ha denunciado á un vecino de Oria (Al
m ería) ,  por encontrarlo  roturando terrenos 
y corboneando en el monte com unal de aquel 
pueblo; á otro hom bre que había establecido 
un horno de cal en el monte de la Berm eja  y 
á dos que conducían 3 00  reses lanares; la de 
Orgiva á varios individuos que apacentaban 
9 6 0  cabezas de ganado cabrio  en el monte 
público y otros que carboneaban en el mis
mo; la de Pitres á  cuatro hom bres que te
nían pastando á 6  reses vacunas y  60  lan a
res en el monte com unal y la del Padul á  dos 
vecinos por corta de leñas.

Los exámenes. Los verificados en la 
Universidad anteayer, dieron el resultado s i 
guiente:

Facultad de Farmacia.—Farm acia  quími - 
co  inorgánica, 1 aprobado y 1 suspenso.

Facultad de Medicina— Clínica médica (pri
m er c urso .)  3  notables y 1 bueno.— Clínica 
médica (segundo curso) 2  buenos.

Facultad de Derecho.—Derecho c iv il  (pri
mer curso) 1 notable, 5  aprobados, y 1 sus
penso .— Derecho romano (prim er curso,) 1 
sobresaliente, 1 bueno, 4  aprobados y 1 sus
penso.

Facultad de Filosojia y Letras.—Literatu
ra general, 2  sobresalientes, 1 notable , 1 
bueno y 2 aprobados.— Literatura griega y  
latina. 2  sobresalientes, 2  buenos, 1 aproba-- 
do y 1 su spenso.— Metafísica. 1 sobresalien
te y  1 notable.

Voto particular. Dice El Correo:
«Los Sres. Paso y  Delgado y  Comas formu

larán voto particular en sentido libre cam 
bista al d ictám en de la  com isión  modificado 
por la enm ienda admitida del S r .  Maluquer».

La corrida de toros. S8 ha reunido 
la Comisión de periodistas á cuyas instan
cias los Sres. D. Ram ón  Gómez Villafranca 
y D. Manuel Rodríguez, aceptaron el pensa
m iento de dar para las fiestas del Górpus las 
dos corridas de toros que se han verificado, 
destinando á beneficencia el producto líqui
do que arro jase ,  para lo cual anticiparían los 
fondos necesarios, llevando la r e s p o n s a b i 
lidad de las pérdidas, y  puestas de manifies
to por dichos señores ante la com isión de la 
que posteriorm ente han formado parte el 
concejal S r .  Alonso Pineda, el diputado pro
vincial S r .  García Moreno t o s e n t e )  y el se
ñor González Alba, en representación del co
mercio, que no concurrió , eligidas de 
cargo y data correspondientes á b ic h a s  cor
ridas con los justificantes respectivos, arro
jaron  el siguiente resultado:
Ingreso de las dos corridas.
Gastos en las m ism as. . .

Ganancias líquidas

300.851-80
272.908-69

27.943 11



E L  D EFEN SO R DE GRANADA.

euya cantidad acordó la comisión destinarla 
á edificar el número d« casas habitaciones de 
pobres á que alcanzase, á cuyo efecto se s o 
licitaría  del Ayuntamiento la concesión de 
terrenos gratis, quedando encargados de l le 
var á cabo este pensamiento el S r .  Alonso 
Pineda y D. Manuel Rodríguez.

E n  la dificultad de publicar íntegras en los 
periódicos las referidas cuentas, se acordó 
que quedaran de manifiesto por el tiempo 
necesario, para que las exam inara c u a lq u ie 
ra  que lo estimase conveniente, casa del s e 
ñor Gómez V illafranca, placeta de los Lobos, 
n úm ero 7 .

Revista científica.
Hoy dia que los artículos de prim era n e 

cesidad van obteniendo cada dia m ay o r  c a 
restía, nos vemos obligados á escrib ir  algo 
sobre la falsificación de algunos alimentos.

E l  primero y más necesario artículo es sin 
disputa alguna el pan, y como consecuencia  
de esto la harina.

La harina y el pan ofrecen al fraude el 
más ancho campo de operaciones que existe .

Las alteraciones y falsificaciones que se 
cometen con la fécula de trigo lo más in d is 
pensable de los a lim entos, son tan n u m e ro 
sos que si á tratar cada una de ellas fu é ra 
mos, seria preciso , no una revista, sino a l 
gunos volúmenes.

Yernos humedecerlo á fin de que pese más 
y con esto se pierden en gran parte las in f i 
nitas cualidades que tiene de n utric ión , pues 
su glúten se altera y resulta menos apto para 
la  panificación y favorece la form ación del 
moho ó del f lorecim iento.

E n  un estado norm al la harina contiene de 
1 0  á 18  por 100  de agua, pasando pues de es
ta cantidad, todo se le habrá añadido art if i
cia lm ente.

T a m b im  hem os visto mezclar la harina  
de trigo con otras com o la de ju días ,  la de 
guisantes, la de lentejas, la de maíz y fécula 
de patatas. Estas féculas que hem os in d ic a 
do de procedencia de leguminosas, son más 
groseras que las harinas de trigo, las cuales 
costando menos ofrecen pingües ganancias á 
los defraudadores.

E l medio de reconocer si real y  efectiva
mente son ó nó puras, es exponiéndoles á 
los vapores del ácido nítrico y  del am onia
co, con los cuales envejecen.

Para descubrir las harinas de maíz y las 
féculas de patata, el procedimiento es más 
com plicado, y  su descripción renunciam os 
á hacer por falla de espacio.

Tañem os otra falsificación que á no dudar 
es la más digna de castigo por ser los resu l
tados que de sum o podían sobrevenir. Este 
Iraude consiste  en mezclar á la harina pro 
duelos m inerales de naturaleza tóxica por lo 
com ún , com o son los compuestos de plomo 
de caliza, de zinc, el sulfato de cal y la gre
da.

Hay harinas artificiales que contienen 
hasta un 30  por 10 0  de yeso y h8Sta un 20  
por 10 0  de sulfato de barrita . E l  análisis ex- 
pectral es un procedimiento m uy sensible y 
exacto para reconocer estos fraudes, pues 
tanto revela con precisión la composición 
q u ím ica  de los planetas; con esto denuncia  
con infalibilidad los minerales mezclados en 
la h arina .

Las alteraciones y las falsificaciones de la 
harina  se  hallan forzosamente en el pan, p e
ro en la m anera de fabricarse éste, hay tam - 
bien-Traudes especiales de elaboración.

E l pan poco cocido es causa de m uchas 
enfermedades, y varios ayuntam ientos, entre 
ellos el de París , han tomado medidas m uy 
inérgicas tocante á  este particular y á los 
fraudes, y muy especialm ente en lo tocante 
á las mezclas de m inerales, p . r  ser á  veces 
causa hasta de envenenam iento .— Huelo.

Se gratificará á 1& persona que entregue en la ca
lle de San Antón, núm 47, un alfiler de oro esmal
tado en azul con dos perlitas, para corbata, extra
viado en la mañana del 14.

C artera oficial.
Boletín oficial de ayer. Delegación de Ha

cienda.—Publica este centro una R. O. del ministe
rio de Hacienda, sobre el expediente instruido por

la suprimida Administración Económica de Sevilla, 
sobro la inclusión de un nuevo concepto en la tarifa 
3.a do la Contribución Industrial.—La Administra
ción do Piopiedados ó Impuestos continúa publican
do la relación da los censos que por diferentes pro
cedencias corresponden al Estado.—Por el agente 
recaudador de esta capital so publica un edicto, 
anunciando la cobranza ó domicilio de las cuotas de 
las contribuciones Territorial ó Industrial del 4.° 
trimestre de 82 83.

Ayuntamientos.—El de Granado, publica el edic
to sobre subasta de sillas, que tendrá lugar á los 
diez dias después do su publicación; los de Capile- 
ira, Bazo, Gabia Grande, Huéscar, Puebla D. Fadri- 
que y Benalúa »le Guadix, refiéranse á señalar su
bastas j á  anunciar el haber terminado los apéndi
ces.

Varias dependas —Ei Juez Fiscal de la Plaza de 
Granada, llama á un soldado que fué del regimiento 
infantería de Asia.—El Tribunal de censura para 
las oposiciones de Notarías vacantes, convoca para 
la celebración de los actos, los dies 20 y siguientes 
de Setiembre próximo.

C arnes. Edicto.—El Alcalde, etc., hace saber: 
Que dedicadas muchas personas, en contra de lo 
prevenido, ú la cxp8ndicion de carnes pam el con
sumo público, sin que las reses d8 que proceden ha
yan sido previamente reconocidas en el Matadero 
para asegurarse del perfecto estado sanitario, ha 
obligado á esta Alcaldía á exigir mayor vigilancia 
para que no se consienta bajo ningún pretexto la 
introducción de ganados dentro del casco de la po
blación, sino el que directamente se dirija al expre
sado local. El arrendamiento de consumos se mani
fiesta propicio á prestar su concurso, ordenando á 
los individuos del ramo no hagan adecuados de car
nes frescas de ganado vacuno, lanar y cabrio en los 
puntos de recaudación, ni consientan sean introdu
cidas reses que no tengan por objeto la carnización 
en el edificio referido. Para extirpar el aboso, no 
puede prescindirse del auxilio que deben prestar á 
la Autoridad todos los vecinos, á fin de que el aban
dono ó negligencia de parte, no sea origen de con
secuencias lamentables per dejar de participar los 
hechos que cometan aquellos que, burlando acción 
administrativa, merezcan severo castigo. La Alcal
día se promete esa auxilio, á la vez que ordena á to 
dos los dependientes del Ayuntamiento el mayor 
celo en el cumplimiento de un servicio que puede 
afectar la salud púb.ica, por actos que han de casti
garse con mayor rigor.—Lo que he dispuesto se 
haga público para conocimiento de todos.—Granada 
15 de Jnnio de 1883.—M. de Z.

V istas. Las señaladas para el dia 18 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sata de lo Civ il . Velcz Málaga, D.* María del 
Carmen Ruiz con D. Antonio Lopez, interdicto de 
recobrar.

Sala de lo Criminal. 1.a sección.—Juicio oral. 
Granada, Manuel Mariscal y consorte, lesiones.— 
2.* Sección— Málaga, D. Francisco Serrano, lesio
nes.—Coin, Miguel Lopez, muerte.—Villacarrillo, 
Manuel Robles, incendio.—Málaga, Paula Maytinez, 
lesiones.-Alhama, Miguel Retamero, id.—Málaga, 
Francisco Martin, hurto.—Purchena, Luis Beltnn, 
lesiones.—3.* Sección.—Granada, Miguel Maldona- 
do, disparo.—Martos, Juan Guardia, lesiones.— 
Baza, Francisco Viñas y consorte, id.—Guadix, 
Ana Martínez, estafa.—Id., Francisco García, supo
sición de nombre.

Alhóndlga de g ran os. Precios r  balance del 
trigo.—Existencia: Sobrante de anteayer, 4042 fane
gas; entrada de ayer, 200. Total existencia de ayer, 
4242.=  Venta: A 15 pts. 00 cént. la fanega, 15 fane
gas.—A 15 pts. 50 cts. la id., 141 id.—A 16 pets. 00 
cts. la id., 75 id.—A 16 pets. 50 cts. la id. 128.—A 
17 pts. 00 cts. la id., 157 id.—A 17 pets. 50 cts. la 
id., 100 id.—Total vendido, 616 fanegas.—Balance: 
Existencia, 4242 fanegas,—Vendido, 616.—Sobran-» 
de para hoy, 3626 fanegas.

M atadero  público. Precios do la baja dei dia 
17.—Carnero, 1‘40; T43; Vaca, 1*78; 1‘80: Ternera, 
1‘80. Vendido en las tablas con 12 céntimos de au
mento en kilógramo.
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EL SEÑOR

Don Francisco Gómez García,
fa llec ió  el dia 8  del aetnal,

á las ocho de la noche.

Su Director espiritual,

su v iuda, h ijos, hijos políticos, 
n ietos, demás parientes y alba- 
ceas, suplican á sus amigos se 
sirvan encomendarlo á Dios y 
asistir al funeral que por el des
canso de su alma se ha de ce 
lebrar el lunes 18 ,  á las once 
de su m añana, en la parroquial 
de San Matías; por cuyo favor 
le quedarán reconocidos.

El duelo se recibe y despide 
en dicha iglesia.

C u lto s .
Dia 17.—San Manuel y compañeros m á r t ire s -  

jubileo deles 40 horas en lu iglesia de San Barto
lomé; ó las 10 función á Sun Antonio y habrá ser
món, á las sois rosario, salve y letanía.— En San 
Justo, la Piedad, Santa Isabel y San Juan do los 
Reyes, rosario, sermón y ejercicios.—En San Juan 
de Dios y Santa Inés, á las siete, ejercicios al Sa
grado Corazón de Jesús —Ea San Matías y Santa 
Escolástica, la novena á San Antonio.—En «1 Sa 
grario, ejercicios de la preciosa SaDgre de Jesús — 
En las igesias de costumbre, se reza el rosario.— 
Visita de la Córteile María.—Ntra. Sra. de los Favo
res, iglesia de San Juan de los Reyes.—El dia 18 
está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Capu
chinas.

Cartas á  « E l  Defensor.»
Madrid.

15 de Junio 1883.
Fuera de que los acuerdos del directorio de la iz • 

quierda, reducidos á combatir al Gobierno, no ofre
cen mayor interés, en las últimas horas de la tarde 
de ayer se olvidó todo para concentrar la atención 
en lo que estaba pasando en el Congreso.

Se había abierto la sesión con toda tranquilidad» 
sin despertar curiosidad los ligeros incidentes que 
se promovieron; y hallábanse fijas las miradas de 
los políticos en lo que se debatía por el directorio, 
que presidido por el duque de la Torre funcionaba 
en el Círculo do la calle del Lobo, cuando he aquí 
que se suspende la sesión pública y se abre sesión 
secreta. ¿Qué es ello? se preguntaban los asistentes 
á pasillos y salón da conferencias.—Aconteció que 
contra lo que Posada Herrera deseaba siete señores 
diputadoe se empeñaron, en uso de su derecho, en 
que hubiera inmediatamente sesión secreta en la 
cual se presentó una proposición firmada por 120 
representantes del país, pidiendo que ti Congreso 
acordase un arreglo con las empresas de ferrocar
riles para facilitar á cada uno de los diputados un 
billete de libre circulación por todos los ferrocarri
les de la península, pagándose de los fondos del ma
terial.

Medio en broma, medio en serio, el asunto dió lu
gar á animadísima discusión, ú veces acalorada y 
tempestuosa, votándose al fin nominalmente, sa
liendo vencedores los firmantes de la prosicios, con
siguiéndolo por 3 voto3 de mayoría, á pesar de la 
energía con que combatieron semejante acuerdo. 
Toreno, Navarro Rodrigo, Cos-Gayon, Carvajal y 
otros. El caso está ahora en que co hay dinero para 
gasto tan enorme como el que representan 400 bille
tes de libre circulación por todas las líneas férreas, 
amen de que la ley ordeaa que los sobrante« del Con
greso so'.o se inviertan en reparaciones del edificio.

efecto, porque aun cuando pudiera hacerse no está 
el pais para gastos de semejante estofa. Ea Francia 
é Italia, por ejemplo, se pueden asignar dietas á los 
diputados porque son los distritos los que los eligen, 
pero en España, que solo salen aquellos que el go
bierno quiere, de darse billetes, dietas ú otra cosa 
análoga, constituiría irritante privilegio y converti
ría el Parlamento en centro de empleados. Así se 
expresan los que combaten el acuerdo tomado, ade
más de que lo que la opinión ó la costumbre no re
claman, no debe nunca so'icitarse.

Tal es la cuestión que aún trae hoy excitadas los 
ánimos y que tras los disgustos que ha ocasionado 
al gobierno, que deplora estas cosas y estas tenden- 
ci s, ha de dar auu no pocos malos ratos. Ministe
riales de gran valer decian públicamente que esos 
hechos y otros por el estilo están labrando la fosa á 
la situación y á las Cortes.

Como se me ha hecho tarde ú causa de haberme 
excedido andando en busca de noticias, condensaré 
en breves palabras lo que eó. El directorio de la Iz
quierda acordó combatir con energía al gobierno, 
haciéndolo desde luego con ocasión de los presa- 
puestos y aun provocando un debate político antes 
de cerrarse la legislatura.

Do comisiones, la de policía de prensa acordó en 
el Senado emitir esto favorable al proyecto; y la de 
Jurado en el Congreso, continuó anoche las audien
cias, hablando Fabió y Perez Zamora. -E a  las sesio
nes presupuestos y pantanos sin novedad que espe
cificar.

Noticias de otro órden: que se acelera la combina
ción de gobernadores; que se ha verificado la vista 
de la denuncia de El Globo; que ha alarmado la con
dena de 8 años de presi lio al director de El Papelito 
por un articulo; que la vista de la causa por muerte 
de Jago, ha terminado en Jerez, y que el lunes se 
leerá la sentencia.

En Bornes los indígenas han pasado a cuchillo los 
Ingleses, lo cual reviste no poca importancia. Pron
to darán comienzo las obras del canal paralelo en 
Egipto.—La cuestión del Tonkin mejora, como se 
ve en uu despacho de esta tarde.—F.

abre discusión sobre otro proyecto de suplemento de 
crédito con destino á la sección octava de los depar
tamentos ministeriales, promoviéndose un debateen 
que toman parte lo 4 Sres. Barzanallana, ministro 
do Hacienda y Suarez Ioclán, quedando despaos 
aprobado el proyecto.

Se da lectura del dictamen, fijando las fuerzas na
vales para el año económico de 1883 á 84, declarán
dose urgente su discusión y señalándole en el órden 
del dia para mañana.—Se levanta la sesión á las i  
y cuarto.

Congreso.
Se aprueba el acta anterior y se hacen varias pre

guntas.
El Sr. Seoane pregunta al Gobierno si es cierta la 

noticia que circula por la prensa acerca de la trasla
ción de restos mortales, y lo que no ha hecho por un 
departamento ministerial, el que lia remitido una 
circular reservada á provincias para que recojan di
chos restos que existen en el panteón de hombres cé
lebres de San Francisco el Grande de Madrid, pro
fanándose así los venerandos restoa de los hombres 
ilustres, gloria de la nación.

Se entra en la órden comenzándose ú discutir un 
ferrocarril en Valladelid.

Comienza á discutirse después el presupuesto da 
la Guerra, hablando encontra el Sr. Martínez Pa
checo á quien contesta el Sr. Lausat.

El señor ministro de la Guerra empieza dando las 
gracias al Sr. Martínez Pacheco por les frases que 
le ha dirigido al principio de su discurso y asegu
rando que este ha resultado ser una apología dei 
ministro de la Guerra, en vez de ser un discurso de 
oposición, puesto que todas las mejoras que en él 
pide ya él las había pedido, si bien se ha conven
cido de la imposibilidad de realizarlas hasta dentro 
de un plazo cuya duración ignora, por lo que se vé 
obligada á sostener el presupuesto da la Guerra tal 
como está, y diciendo que en manera alguna entor
pece este presupuesto la marcha financiera del país. 
Ya que no puede aumentar el sueldo á las clases mi
litares, al menos va á disponer que haya poco mo
vimiento en las guarniciones, porque del abuso de 
esta medida se sigue el atraso de dichas clases, á 
consecuencia de los gastos de viaje, y añade que ha 
visto con gusto la contradicción que ha hecho el 
Sr. Martínez Pacheco á las palabras que pronunció 
el Sr. Moret, comparando lo que cuesta el soldado 
prusiano con el español, puesto que en,las naciones 
con las cuales comparó á España tienen un ejército 
mucho más numeroso que el nuestro.

El Sr. Testor habla para alusiones. El ministro de 
la Guerra le contesta, y el Sr. Martínez Pacheco 
rectifica, insistiendo en los argumentos que expuso 
en su discurso, pidiendo se aumente el sueldo á los 
subalternos.

El Sr. Canalejas interviene en el debate, declaran
do que ha de ser bastante extenso en su discarso.

A las siete y cuarto continuaba en el uso de la pa- 
abra.

Noticias nacionales.
Noticias recibidas en Madrid anuncian 

que los naturales de la isla de Borneo han 
atacado y pasado á cuchillo  al personal de la 
com pañía inglesa que con autorización da su 
gobierno tomó posesión de una parte d d  
territorio  al Norte de la m ism a.

La noticia  es grave en sí m ism a y t a m 
bién por las consecuencias que puede traer 
pues sabida es la energía eon que los legni- * 
ses suelen vengar á sus nacionales y como 
evitan para lo porvenir nuevos atropellos.

Dígalo sino Egipto.
*—E l billete de libre c ircu lación  por todas 

las líneas férreas, cuesta, por térm ino medio, 
1 2 3 0  pesetas. Y  siendo 4 7 0  ó 4 8 0  los d iputa
dos, el gasto llegará, por térm ino médio, á 
3 9 0 0 0 0  pesetas.

Jerez 14  (4 ,  43 t . )— Después de nueve se
siones dobles, que suponen 34  horas de au 
diencia, ha term inado el ju ic io  sobre el ase
sinato del B lan co  de Benaocaz.

Los abogados defensores de los dos ú lt i
mos grupos han com batido las conclusiones 
del fiscal; han rectificado este últim o y casi 
todos los defensores.

Se cree q u e  el lunes se pronunciará la 
sentencia .

La opinión está unánime en reconocer que 
el tribunal ha dirigido con gran acierto el 
debate.

q «  « T f i M n n  LA CaSA NUEVA NÚMERO 
en ia pia*a d« loa Lobos.^- I b

ella, darán ratón.

Crónica parlamentaria.
1Sesiones del dia 1 5 .

Senado.
Se aprueba el acta anterior.
Entrándose en e! órden del día, se apraeba sin dis

cusión nn proyecto relativo á una transferencia de 
ciédito referente al departamento de la Guerra. Se

COSA NUNCA VISTA
Ei dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuentas clases 
de mobiliario deseen adquirir, les ha- bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estables 
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del C&r- 
men 15.



E L  D E FE N SO R  DE GRANADA.

rftfe vV tad rieconfrnto celebrad o en tre e l IM-
víl re c to r  rie eate ¡periódico y e l d e  la  <So- 

pleilftdl íSen cral de Anímelo» de Etipaúa, (esta- 
en IMadrtd, cn llc del l*rin cl¡io , num ero 

£'7, p rincipal, Izquierda) desde e l din l .° d e  J n -  
11 o de II$ 8 $  no insertarem os ningún anuncio 
ex tra  provincial si no se re c ib e  por condúcelo 
d© dirlsa A sociación.
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$
M
>I
m
m•m

*
O

TODOS IOS MOMIOS

PESETAS 2 ‘50 SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

p o r  1 © ©  d e  d e s e a e s a í o
al contado.

^ rcu cu O sa S 3 ‘i25 A i L i s a o x x ^ i ^ ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda clase de costura*

CASAS P A H U A  YENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en laa facturas
as palabras

MAQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril

Pídanse catálogos ilustrados con listas degredos.

PrjJtSSSÜSÓOUALD APOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas DOr nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, ku tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Gaardapoivo3 género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to .—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2.‘, contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

a  w ratrfvav n vy  a  Se 11866 de muebles, plaza de 
ALfiwUlMrlsíLy A .  Bibarrambla, núm. 5, 2.°

WíIFlft & Se hace de toda clase de mue- p¿a. bles eQ la port0ría de la Oon_
cepeion, núm. 4. En el mismo local hay un surtido 
de vinos finos y licores del reino y extranjero, que 
se expenderán ¿ precios muy arreglados.

A VISO  INTERESANTE. La farmacia de la plaza 
**d e  San Agustin, se traslada á la calle de San Je 
rónimo, núm. 13, por la cual se traspasa el local que 
deja, con estantería ó sin ella.

P A m G É ñ  DE LA D1HTICION.
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organizaron la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hftsta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada, y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
de San Gil.—Frasco, 4 reales.

jg n  la plaza de los Lobos, núm. 7, se vende lienzo 
“ de algodón procedente del Hipódromo, á real y 
cuartillo la vara.

ir  a i  n¡¡ini¡ijV  4 CJ POR EL PROPIO COSECHE- 
« A L U M  u l i i l í j  ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de F e lip e  Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de S S  á-IO reales 
arroba, y © rs. cuartilla.

UNA INSTITUTRIZ P g S é S t ft
fereacias, desea colocación ó lecciones particula
res. Enseña la música clásica, el canto y armonía y 
hab a los idiomas inglés, francés, aleman, italiano y 
español, adquiridos eu sus países respectivos.— Di
rigirse a Mdlie. G. Havemann,paseo del Salón, 41.

E L  1D X J L .
E L  MÁS B A R A T O  D E LOS PERIÓDICOS.

Suplemento literario semanal gratuito.
Colaboradores.—  Señores Gas telar, Alarcon, Fernandez Frentón, Benjumea,

Alas (Clarín), etc., etc.
Varios artículos del Sr. Castclar en estos suplementos han sido reproducidos en Lóndres, Borlin, Roma

y Nuova-York.

SERVICIO  T E L E G R A FIC O  E SP E C IA L
F olletín.— La novela que mas llame la atención en París.

Política do E L  DIA..—El gobierno servidor del país, no su amo.—Economías,
Rebajas en las contribuciones.

Sala de despachos.— Exposición de cuadros.
S ección de anuncios.— Depósito de catálogos y seSas de anunciantes. 

Combinaciones que E L  DIA ofrece Á sus suscritorks.
Primera: 1E0.. DIA solo

Madrid, un mes, 1 peseta.—Provincias, tres meses, 3 id.
Un número, 5  céntimos en loria España.

Segunda: E L  DIA y
LA LIGANACIONAL D E C O N TRIBU YEN TES

BOLETIN SEMANAL
órgano oficial de las ligas.

Madrid y provincias, trimestre.................................3 ‘50 pesetas.
Id. id. un a ñ o ................................. 14 id.

Tercera: E L  DIA y
LO S VINOS Y  LOS A C E IT E S

revista  quincenal

EL M EJO R DE LOS PERIÓDICOS ESPECIALISTAS EN SU  RAMO.
Madrid y provincias, un año...................................... 16 pesetas.

En esta combinación no se admiten sino suscriciones POR UN AÑO, entendiéndose que las de LOS 
VINOS Y LOS ACEITES se contarán precisamente desde l.°  de Enero á 31 de Diciembre de 1883, sirvién
dose los números atrasados á las personas que se suscriban en el primer semestre, por la imposibilidad de 
dividir los tomos de esta publicación.

Cuarta: E L  DIA
LA LIGA NACIONAL D E C O N TRIBU YEN TES

Y  LOS VINOS Y  LOS ACEITES.
Madrid y provincias, un ano.................................18 pesetas.

S eparados cuestan dichos periódicos 
E l Día, un año.......................................................pesetas 12
L a Liga Nacional de Contribuyentes . . id. 4
Los Vinos y los Aceites......................................  id. 12l50

Total . . id. 28 50 " •

Redacción y Administración'. Carrera de San Jerónimo, 4 5  y 4 7 ,  Madrid.

A G U A  D E SA N  LORENZO-
CON m a r c a  DE FÁBRICA, GARANTIZADA POR EL GOBIERNO.

Este poderoso descubrimiento tan recomendado por reputadísimos Doctores en la Facultad y ensayado 
oficialmente en el Hospital Militar de Madrid con prodigiosos resultados, cura con prontitud admirable las 
llagas y úlceras de cualquier procedencia, las heridas de todas clases, contusiones, jaquecas rebeldes, he
morragias, dolores rehumáticos, locales y quemaduras, sujetándose en un todo para su uso al prospecto 
ue se une á cada frasco.—Se vende por moyor casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid, con el des- 
uento del 25 por 100 y por menor en las principales farmacias esta capital, al precio de 3 pesetas frasco.

A LAS MODISTAS
mienda visiten el establecimiento de quincalla pla
ceta del Santo Cristo, junto á la calle de Mesones, 
donde se han recibido preciosos encajes, golas, bo
tones, bordados y toda clase de adornos propios de 
la estación, á precios sumamente económicos, como 
lo viene acreditando á su numerosa clientela D. Juan 
de Dios Zafra.

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  ¿ O S E  P A N C O R B O . Oficinas, ca lle  d e! E s 
tr ib o , núm . O.

TFSFT&aiIW en la calle de ^an I^dro, número 
WiüRaHffii 56, un tomo con todo su herra

mental e completo, y sirve para el maderaje, metal 
y hierro. Su precio es baratísimo.

ALMONEDA. En la plaza de Santa Ana, núm. 20» 
^ p iso  2.°, se venden varios muebles en buen esta
do; se pueden ver de 10 á 4 del dia.

i0r6zanas- Se v0Qd6 una gran partida en 
S r i t r A  »3 muy buen uso y á precios sumamente 
arreglados. Recogidas, 1, darán razón.

taller de tornería de hierro, bronce y 
J ftU & iV i» ' demás metales. Marfil y madera, de 
Miguel Cuesta, premiado en la Exposición granadi
na de 1876.

3, Abenamar, 3.

FABRICA CATALANA. Hz.'SnerM
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1¡2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

v  a  v Fábrica de alfombras
L A  n X A & J j A L E n A -  de esparto, Mesones, 
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

G f 1 ÍT F R ffm S 8 una araSa dorada y grande y una 
w porción de libros en buen estado,

calle de la Colcha, 8, darán razón.

S E  V E N D E 1™  ma8 nllic0,.Plai?0 vertical. Da-

mero 6.
srán razón, calle de Lucena, nú-

[w m  cjMi p  de tienda con géneros ó sin 
Ü X I A O r  A S i r ,  ellos. Placeta de Santa Ana, 7.

N O V E D A D E S .— Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

mw* arriendan los baños de la calle del Lavadero de 
las Tablas. Para tratar con su dueño, calle de 

las Tablas, núm. 26.

n n  vende un bonito coche con guarniciones, para 
niños. Gracia, 35.

CSP » V M n p  UN TORNO EN MUY BUEN 
V £ iR IH £ a  estado. Darán ramn, en la calle 

de Abenamar, 3.

BANGO HIPOTECARIO DE ES-
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta  Teresa, n.° 1, y en la misma casa están las de la 
Banque Transatlantique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las de la Compañía de 
Seguros Reunidos, X a Union y El Fénix Español, 
de la cual es subdirector.

I  T P f Á  ¥  A « y A m  «  Con motivo de llenar L A  H O R A . más los desaos de 
los aficionados á tirar al blanco, D. Miguel Rodrí
guez, maestro del tiro situado baños de Genil, ha 
dispuesto poner palomas á todos los aficionados que 
lo deseen. Las horas del tira serán desde tas seis de 
la mañana hasta, tas ocho de la noche.—Palomas, 1 
real cada disparo; docena á los blancos, 3 rs.

e n  T T ff  A e lPiso PrinciPal con jardinS E  A L Q U IL A  y cuadra, calle San Miguel 
Baja, núm. 25. En la misma casa están las llaves.

A LA VILLEDE PARÍS, 'I Z Z t
do Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—-En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre ol más completo surtido de toda oía
se do totas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támeBis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo do Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

NO SE TEME COMPETENCIA.
Gran surtido de relojes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltos y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del establecimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.

DECT A TTB A BIT FRANCISCO 
I U j O 1  A UñAN 1  SIMANCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para coino- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

D- JO SÉ FER
nandez,ciruj'inodentista, 
cfrecesugabinete ¿cuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onfícaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes’co.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde3ü rs. en adelante. Dentaduras comple
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

B IA 'R S I& fÁ Q  tegIGmas de Castilla la Vieja.— 
XXO Gran depósito sucursal de impor

tantes fábricas, único en su clase hasta hoy en esta 
ciudad.—Ventas esclusivamente al por mayor á pre
cios más ventajosos que los de las harinas del país. 
—Se sirven pedidos directos desde las fábricas y so
bre wagón en cualquiera estación que se desee.— 
Plaza de la Trinidad, Granada.

IO T A T IT G V  A  Desde el dia l.°  de Junio ha que- 
A .  dado instalado en esta capital el 

taller de confección de toda clase de trajes para se
ñoras, señoritas y niñas, en el Zacatín, entrada al 
Cañuelo, núm. 6, bajo la dirección de D.* Cármen 
Martin Sánchez. Con respecto á la elegancia, pronti
tud y economía en todo encargo que se le confie, 
nada dejará que desear, pues con los figurines de 
los mejores y más acreditados periódicos de modás 
que se publican en España y en el extranjero. Laa 
señoras que.se dignen favorecerla, quedarán grata
mente complacidas.

LA CASTELLANA S S S  co l
á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada ú Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre ■ 
cios siguientes:

'  Berlina.................................50 rs.
I n t e r io r .......................... 35
Banqueta..........................25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

D MANUEL OREJUELA, S s ,
t :ene el gusto de participar á sus numerosos íavore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. loa mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso prime.o, Granada

un segundo piso, calle de An
gulo, núm. 1.SE ALQUILA

A I f A T  TTRSTATl de su dueño, en subaBta « -  
A  V U L U l «  1  A H  trajudicial, se enajenan las 
fincas siguientes: 1.a Una haza de tierra de riege, de 
cabida de 10 marjales, 15 estadales, situada en tér
mino de la Villa de la Zúbia, pago del Jueves.—2.* 
Otra haza de tierra de riego, en el mismo término, 
pago del Lavadero, de cabida de 6 marjales y 10 es
tadales.—Otra haza de tierra de riego, en el mismo 
término y pago, Hijuela baja, de cabida de 4 marja
les.—4.a 'Otra haza de tierra de riego, en el mismo 
término y pago, de cabida de 3 marjales.—Y  5.a una 
casa sin número en la Villa de la Zábia, en el sitio 
llamado del Calvario y Cruz de San Antón, con va
rías dependencias y una porción de terreno destina
do á huerto.—Cuyo acto tendrá efecto el dia 25 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la Notaría de 
D. Manuel de Ramo3 López, donde sa hallan de 
manifiesto los títulos de propiedad y pliego de con
diciones.


